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                                            Denuncia penal contra Bayer por ocultar riesgos de glifosato a mujeres embarazadas

                                            
	Amenaza de nueva aprobación en la Unión Europea basada en una evaluación de riesgos mal informada ( ver abajo el boletín de prensa de PAN Europa).

Bruselas, Viena, 27 de septiembre de 2023 

– En una  denuncia presentada hoy a la Fiscalía de Viena, GLOBAL 2000 y otras organizaciones miembros de la Red Europea de Acción contra los Plaguicidas (PAN) revelaron que el  Grupo de Renovación consorcio liderado por Bayer –  como antes Monsanto – no presentó estudios y/o datos desfavorables sobre los efectos cancerígenos y neurotóxicos del glifosato en la solicitud de nueva aprobación del glifosato. Los reclamantes argumentan que esto puede haber influido en la evaluación de riesgos realizada por las autoridades a favor de la reautorización. Piden a los gobiernos de los estados miembros de la Unión Europea (UE) que rechacen la reautorización del glifosato en la próxima votación del 12 de octubre.
 
Riesgos para la salud de mujeres embarazadas y bebés
 
El Reglamento de Plaguicidas de la UE exige que los fabricantes de plaguicidas informen todos los estudios sobre los efectos potencialmente nocivos del glifosato en sus solicitudes de autorización, incluidos los estudios encargados por ellos y los reportados en la literatura científica. Sin embargo, la solicitud de autorización actual de Bayer carecía de la mayoría de las publicaciones que indican efectos nocivos sobre el sistema nervioso (neurotoxicidad) del glifosato, incluido un estudio epidemiológico que encontró un mayor riesgo de trastornos del espectro autista en niños, cuando sus madres estuvieron expuestas al glifosato durante el embarazo o en su primer año de vida.
 
Especialmente preocupante es el reproche, planteado por dos científicos suecos  y confirmado por la Agencia Europea de Seguridad Alimentaria (EFSA), de que un estudio de neurotoxicidad en el desarrollo (DNT) encargado por un miembro del consorcio (Syngenta) no se haya revelado a las autoridades de la UE. Este “estudio DNT” mostró un deterioro significativo del comportamiento en ratas jóvenes cuando sus madres estuvieron expuestas al glifosato durante el embarazo. Los científicos enfatizan que el estudio DNT fue considerado “aceptable para fines regulatorios” por la Agencia de Protección Ambiental de EE. UU. (U.S. EPA), y que los efectos adversos identificados en el estudio ocurrieron en una dosis que actualmente se considera segura por autoridades de la UE.
 
Investigaciones contra Bayer-Monsanto desde 2019
 
La denuncia penal presentada hoy ante la Fiscalía de Viena es una continuación de un alegato anterior del 17 de julio de 2019, presentado por el abogado Josef Unterweger en nombre de GLOBAL 2000, PAN Europa, Generations Futures y PAN Alemania. En la presentación, no se hizo público antes para no perturbar la investigación. En él, los denunciantes detallaron su sospecha de que Monsanto, durante el proceso de autorización anterior, tergiversó o no reveló datos y resultados de estudios desfavorables para ocultar los riesgos para la salud asociados con el glifosato.
 
“Este enfoque parece repetirse en el proceso de aprobación actual”, dijo Unterweger. Como ejemplo, se refiere a los correos electrónicos internos de Monsanto (ver: Análisis Sección 3.1.1, página 48 y siguientes) que demuestran cómo el fabricante de glifosato encargó un estudio en 2002 para convencer a las autoridades reguladoras alemanas de que su suposición sobre la absorción dérmica de glifosato era demasiado alta. Sin embargo, cuando el informe provisional de este estudio reveló un valor de absorción dérmica de glifosato significativamente mayor que el supuesto por las autoridades, Monsanto puso fin rápidamente al estudio, temiendo que tuviera el potencial de “hacer estallar la evaluación de riesgos del Roundup”.
 
¿Ocultando la neurotoxicidad del glifosato?
 
El estudio DNT también tiene un potencial significativo para “hacer estallar” las evaluaciones de riesgos del glifosato. “Muestra efectos nocivos en una dosis actualmente considerada segura por las autoridades”, dice Helmut Burtscher-Schaden, bioquímico de GLOBAL 2000: “Sin embargo, la presentación tardía de este estudio puso a las autoridades europeas en un dilema”. Si reconocen el estudio DNT como “aceptable para fines regulatorios”, cambiará su evaluación toxicológica humana anterior, con una reducción significativa en los valores de referencia de salud para la exposición dietética y ocupacional al glifosato. Sin embargo, eligieron la salida más fácil. Las autoridades declararon el estudio DNT como “inaceptable” y “no relevante” y dieron el visto bueno al glifosato. Sin embargo, esta decisión no hace justicia a su mandato de proteger la salud humana”.
 
“Observar la creciente evidencia científica que vincula el glifosato con la neurotoxicidad es profundamente alarmante. Sin embargo, las empresas de plaguicidas, en flagrante violación de la legislación de la UE, ocultaron datos críticos sobre neurotoxicidad sin repercusiones. La evaluación continuó y la Comisión, junto con los Estados miembros, ahora están presionando para mantener el glifosato en el mercado, ignorando pruebas claras de su daño potencial”, afirmó el Dr. Angeliki Lysimachou del Pesticide Action Network (PAN) Europa.
 
Como resultado, se avecina una propuesta de reautorización del glifosato que los estados miembros están invitados a votar el 12 o 13 de octubre.
 
Fuente original: Press Release, Sept 27 PAN Europa,   traducción al español de Fernando Bejarano RAPAM






                                        
                                                                            
                                            Contralínea entrevista a Dra. Aurora Rojas de la Universidad Autónoma de Nayarit, y al Dr. Fernando Bejarano de RAPAM con motivo de la carta colectiva enviada pidiendo la prohibicion del clorpirifos

                                            
25 agosto 2023, ver entrevista completa de 33 minutos aquí















                                        
                                                                            
                                            Piden a autoridades mexicanas prohibir el insecticida clorpirifos, plaguicida altamente peligroso, prohibido ya en 40 países

                                            
22 de agosto de 2023.




– El clorpirifos es un compuesto neurotóxico que afecta el sistema nervioso incluso a muy bajas dosis de exposición; durante el embarazo puede afectar el desarrollo cerebral de las niñas y niños, con alteraciones en la morfofisiología cerebral, disminuye el coeficiente intelectual y causa problemas de atención.




– El clorpirifos ha sido prohibido en 40 países, incluyendo Estados Unidos, Canadá y la Unión Europea que ya no permiten la entrada de alimentos con residuos de estos plaguicidas. En América Latina han sido prohibidos en Argentina, Chile, Colombia y Nicaragua. México debe sumarse a esta prohibición cuanto antes.




En carta dirigida a los titulares de las Secretarías de Salud y Semarnat, 750 personas entre representantes de organizaciones sociales, de asociaciones civiles, académicos, y ciudadan@s piden la prohibición de los insecticidas clorpirifos etilo y metilo para garantizar el derecho a la salud, el derecho a un medio ambiente limpio, saludable y sostenible, y a una alimentación sana para la población mexicana.




El clorpirifos es un compuesto neurotóxico, afecta el sistema nervioso incluso a muy bajas dosis de exposición, durante el embarazo puede afectar el desarrollo cerebral de las niñas y niños, con alteraciones en la morfofisiología cerebral, disminuye el coeficiente intelectual y causa problemas de atención; efectos que pueden manifestarse años después de la exposición, en la infancia y adolescencia, con un daño permanente. Preocupa la exposición durante las primeras semanas de embarazo y la capacidad de clorpirifos de excretarse en leche materna.[1][2] “La evidencia científica es contundente, en los niños no hay niveles seguros de exposición al clorpirifos lo que vulnera gravemente el derecho de niñas y niños a su pleno desarrollo” señala la Dra Aurora Rojas, investigadora de la Universidad Autónoma de Nayarit.




En cuanto a los efectos adversos del clorpirifos sobre el ambiente, se han documentado una elevada toxicidad en abejas, peces, y otras especies de invertebrados, anfibios, aves y mamíferos. Su degradación ambiental puede tener una vida media de días hasta de varios años. En México, se ha confirmado la presencia de clorpirifos en lagunas y sedimentos, leche comercial pasteurizada, agua de escorrentía, desagues y ríos, en distintos estados de la república. Se ha encontrado en frutas, vegetales, leche de vaca, maíz, panales de miel y cera.




El clorpirifos etilo y clorpirifos metilo han sido prohibidos en 40 y 33 países, respectivamente. Esto incluye a nuestros principales socios comerciales agrícolas como Estados Unidos, Canadá y la Unión Europea que ya no permiten la entrada de alimentos con residuos de estos plaguicidas. En América Latina han sido prohibidos en Argentina, Chile, Colombia y Nicaragua. La Unión Europea ha nominado al clorpirifos etilo para su prohibición mundial en el Convenio de Estocolmo. “México debe sumarse a la lista de países que han prohibido el clorpirifos etilo y metilo para proteger la salud y el ambiente de la población mexicana; además, hay alternativas agroecológicas a estos insecticidas altamente peligrosos” declaró el Dr. Fernando Bejarano, director de la Red de Acción sobre Plaguicidas y sus Alternativas en México (RAPAM).




La carta que demanda la prohibición del clorpirifos etilo y metilo cuenta con un amplio respaldo de 142 académicos y estudiantes de 45 universidades e instituciones de investigación y enseñanza como la Red de Toxicología de Plaguicidas, 78 organizaciones sociales y grupos no gubernamentales como la Campaña sin Maíz No Hay País, la Asociación Nacional de Empresas Comercializadoras del Campo (ANEC), la Red Nacional de Jornaleros y Jornaleras Agrícolas, la Coordinadora Nacional de Ejidos y Comunidades, el Congreso Nacional Indígena, y el Frente en Defensa del Maíz de Colima, así como 530 ciudadanas y ciudadanos.




En la carta se solicita:




– A la Comisión Federal de Protección contra Riesgos Sanitarios (Cofepris) de la Secretaria de Salud se le pide cancelar todos los usos autorizados de los registros de clorpirifos etilo y clorpirifos metilo, y negar la autorización de nuevos registros, incluyendo los usos agrícola, pecuario, forestal, doméstico, jardinería, urbano e industrial.




 – Como medida a corto plazo se pide al Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades (Cenaprece) de la Secretaría de Salud que niegue la autorización de clorpirifos etilo y otros plaguicidas altamente peligrosos para el control de insectos vectores de enfermedades como el dengue. Y fortalezca las medidas centradas en la prevención y participación comunitaria en un Manejo Integral de Vectores.




– A la Semarnat negar las importaciones del clorpirifos etilo y clorpirifos metilo de los países donde está prohibido, en cumplimiento del art. 144 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, y de la recomendación del Comité de los Derechos del Niño de la ONU (CRC/C/MEXICO/4-5, 2015).




– Iniciar por parte de la Secretaría de Salud a nivel federal y por las autoridades sanitarias estatales una campaña de concientización sobre los riesgos a la salud de la exposición al clorpirifos entre los distintos grupos sociales expuestos: población infantil, jornaleras y jornaleros agrícolas, productores rurales, comunidades rurales, y consumidores.




– Incluir al clorpirifos etilo, como uno de los plaguicidas altamente peligrosos prioritarios a incorporar en el Programa Nacional de prohibición gradual de Plaguicidas Altamente Peligrosos que se propone crear mediante reforma a la Ley General de Salud, pendiente de dictamen y aprobación en el Senado de la República.




– Apoyar alternativas con un enfoque agroecológico y/o ecosistémico para sustituir el uso de clorpirifos para uso agrícola y en el control de vectores, por parte del Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y Tecnologías (Conahcyt) en colaboración con la Secretaría de Salud, la Semarnat y la Subsecretaría de Autosuficiencia Alimentaria de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural (Sader).




Los graves efectos adversos a la salud y ambiente de estos insecticidas se describen de manera amplia en un informe elaborado por el Dr. Fernando Bejarano de la RAPAM y la Dra. Aurora Elizabeth Rojas García de la Universidad Autónoma de Nayarit y miembro de la Red de Toxicología de Plaguicidas1.




La carta completa con la lista de las adhesiones a la carta pidiendo la prohibición de estos plaguicidas altamente peligrosos se puede consultar al final.




Para mayor información comunicarse con:  Dr. Fernando Bejarano coordinació[email protected]
cel: 5541926483 y Dra. Aurora Rojas [email protected]









[1] Bejarano F. y Rojas-García, AE (2023). Informe sobre clorpirifos en México. Razones para su prohibición, México. RAPAM, disponible en www.rapam.org y en www.redtoxicologiadeplaguicidas.org




Carta de firmasDescarga



                                        
                                                                            
                                            Agrotóxicos en el Proyecto de Nación 2024-2030 en México

                                            
Un grupo de especialistas convocados por RAPAM expusó la problemática social y de salud ambiental del uso de agrotóxicos, especialmente plaguicidas altamente peligrosos, el pasado 11 de agosto (ver cartel abajo). 




Puede ser vista aquí https://www.youtube.com/watch?v=BjdqBcwMnoA inicia con sonido en el minuto 7.04. Entre los temas que se abordan incluye un resumen de las propuestas (F Bejarano) los impactos a la salud (Dra Aurora García), la situación de las y los jornaleros agrícolas (Dra Yael Bernal), la muerte masiva de abejas (Dr Octavio Gaspar) y en los Ecosistemas (Dr O. Arellano).
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                                            México mantiene uso intensivo de plaguicida que se prohíbe en la región

                                            
[image: ]Un estudio demostró que la presencia del plaguicida clorpirifos está por encima de los niveles permitidos en suelo, agua y en pescados en una zona con alta actividad agrícola. Crédito de la imagen: Sundaram/PixaHive, imagen en el dominio público
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Por: Daniela López




Mientras que la Unión Europea y algunos países de América Latina, prohíben o restringen el uso del plaguicida clorpirifos ante múltiples evidencias sobre efectos nocivos para salud humana y ambiental, en México aún se aplica sin controles.




En ese país, un estudio reciente analizó la comercialización y la presencia del compuesto para una zona con alta actividad agrícola de Nayarit, al oeste de México.




“Se demostró que es el plaguicida más vendido y su presencia está por encima de los niveles permitidos tanto en suelo, agua y en pescados”, señala a SciDev.Net Francisco Herrera, del Laboratorio de Contaminación y Toxicología Ambiental de la Universidad Autónoma de Nayarit y uno de los autores del estudio.




En general, este plaguicida se aplica para el control de plagas porque inhibe la enzima acetilcolinesterasa, que regula los impulsos nerviosos en los insectos. Pero también afecta a animales, incluido el ser humano.




Según el informe 2023 de la Red de Acción sobre Plaguicidas y Alternativas de América Latina, en los últimos 40 años México autorizó el uso de clorpirifos como insecticida para el control de cucarachas, moscas y termitas en el hogar; de insectos y ácaros en cultivos; contra ectoparásitos en el ganado; en collares para animales  domésticos, en campos de golf e incluso para control de mosquitos transmisores de enfermedades como el dengue.




También señala que la exposición a este insecticida afecta a trabajadores agrícolas, consumidores y habitantes rurales y urbanos.




“Es un compuesto peligroso que por su toxicidad, persistencia, bioacumulación y desplazamiento a grandes distancias fue nominado por la Unión Europea para su eliminación mundial en el Convenio de Estocolmo”, señala a SciDev.Net Fernando Bejarano, de la Red de Acción sobre Plaguicidas y sus Alternativas en México.




Este convenio es un tratado mundial para proteger la salud humana y de los ecosistemas de las sustancias químicas que permanecen en el ambiente durante mucho tiempo.




En el trabajo realizado en México, los expertos señalan que no existen dosis seguras para evitar daños en el desarrollo infantil, alteraciones cerebrales y del desarrollo psicomotor y cognitivo.




“Nos preguntamos por qué en México no existen medidas si en otros países se han tomado las evidencias para empezar a restringir o disminuir su uso. ¿Acaso somos de otro planeta?”, se pregunta Aurora Rojas-García, investigadora de la Universidad Autónoma de Nayarit y una de las autoras del estudio.




En tanto, en Colombia, la Corte Constitucional instó a finales de 2022 la suspensión y comercialización de productos químicos con este componente. Aún resta que el Instituto Colombiano Agropecuario implemente las acciones hacia la sustitución del pesticida, que deberá darse durante 2023.




En Perú, el Servicio Nacional de Sanidad Agraria (Senasa) aprobó en julio una resolución que “prohíbe, a partir del 1 de agosto de 2024, el uso de plaguicidas químicos (…) que contengan el ingrediente activo clorpirifos”.




El plazo es para que las empresas que aún comercializan el producto puedan implementar alternativas técnicas y económicas “de menor riesgo para la salud y el ambiente”, detalla la resolución, que ofrece información sobre ellas.




El texto también alerta que el compuesto es neurotóxico, disruptor endocrino y existen evidencias de causa de dificultades de aprendizaje en niños.




En Argentina, un decreto presidencial prohibió su uso y comercialización desde 2021 y estableció que para junio de 2023 el Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria debía asegurar la erradicación de toda aplicación y comercialización en este país.




Sin embargo, pasada la fecha aún varios lugares lo venden. “Tampoco vemos que haya un control efectivo. Primero es necesario dar difusión para que las personas sepan que este producto está prohibido, y segundo, el Estado debe recrear los resortes para controlar”, opinó a SciDev.Net Javier Souza Casadinho, agrónomo y coordinador regional de la Red de Acción en Plaguicidas y sus Alternativas.




Pero además de eliminar su uso, Souza Casadinho indica que el almacenamiento del remanente es otro problema, pues cuando se prohíben los productos quedan almacenados en galpones por años y en las peores condiciones, y eso también afecta la salud ambiental.




“El gran paso ahora en Argentina es ver cuánto clorpirifós queda, dónde se guarda y qué se hace con esos productos”, señala.




Por eso, quienes abogan por la prohibición de este plaguicida instan a una transición para la búsqueda de estrategias ecológicas que resuelvan la disposición final y, además, mantengan el rendimiento agrícola.




“Hay productores de trigo y soja que están produciendo sin plaguicidas, entonces eso alienta a que otros también lo puedan hacer”, agrega Souza Casadinho, también profesor de la Universidad de Buenos Aires.




“Las alternativas están y hay que pensar que no hay más nada más importante que el cuerpo y la salud de todos los seres vivos”, concluye.




Este artículo fue producido por la edición de América Latina y el Caribe de SciDev.Net




Fuente: https://www.scidev.net/america-latina/news/mexico-mantiene-uso-intensivo-de-plaguicida-que-se-prohibe-en-la-region/



                                        
                                                                            
                                            La presión de las transnacionales de los agrotóxicos en México y Estados Unidos frente a la soberanía alimentaria

                                            
Fernando Bejarano G./RAPAM




Las empresas transnacionales que dominan el mercado de los plaguicidas y semillas presionan en México y Estados Unidos para impedir se cumpla el decreto presidencial de prohibición del glifosato para el 2024 y el maíz transgénico; y se oponen a la propuesta de crear un Programa Nacional de prohibición gradual de plaguicidas altamente peligrosos y apoyo a bioinsumos, que está pendiente de dictamen en el Senado de la República.




En ambos países las transnacionales se alían con la élite del agronegocio exportador y presionan a las autoridades federales agrícolas y senadores que acaban defendiendo sus intereses.  Cuatro transnacionales agrupadas en CropLife controlan el 62% del mercado de plaguicidas en el mundo: Bayer, Corteva, Grupo Syngenta y BASF (ETC 2022). Y casi una tercera parte de sus ventas mundiales son plaguicidas altamente peligrosos, como el glifosato, ligada a la expansión de los cultivos transgénicos (Public Eye2020).




En Estados Unidos, la representante de Syngenta Mary Kay Thatcher, de Iowa, fue muy clara el primero de noviembre del 2022 al dirigirse a los agricultores de maíz transgénico y señalar que si se permite que México prohíba el glifosato y maíz transgénico sentaría un precedente peligroso y podría incluir en el futuro a la soya transgénica u otros plaguicidas como clorpirifos o atrazina. Por ello tenía que aumentar la presión al presidente Biden para que “vaya con el presidente de México y le diga: ‘esto tiene que terminar'”, según un reportero presente en la reunión. Poco después, dos senadores republicanos de Iowa pedían a la representante comercial estadounidense que solicitara el establecimiento de un panel de solución de controversias por violaciones del gobierno de México al Tratado de Libre Comercio T-MEC, invocando las pérdidas económicas que ocasionaría el no seguir exportando maíz transgénico, según estudio pagado por organizaciones del agronegocio y la industria de plaguicidas de Estados Unidos y México, incluida Croplife América y Proccyt.  




En México las transnacionales de CropLife están representadas por Protección de Cultivos, Ciencia y Tecnología (Proccyt), que es parte del Consejo Nacional Agropecuario (CNA). El vínculo es muy cercano, pues la directora de Comunicación, Asuntos Públicos, Ciencia y Sustentabilidad para Bayer es también la vicepresidenta de Comunicación del CNA y Presidenta de la Comisión de Inclusión y Diversidad del Consejo Coordinador Empresarial. Monsanto, propiedad de Bayer, continúa litigando contra la decisión gubernamental de negar permisos de siembra de maíz transgénico. Bayer sigue afirmando que el glifosato es inocuo a pesar de la evidencia científica en su contra compilada por Conacyt. El problema no es solo que sea probable carcinógeno en humanos, sino que como perturbador hormonal en dosis muy bajas puede provocar efectos dañinos sistémicos en el ser humano.




El presidente Andrés Manuel López Obrador ha dicho que la salud de los mexicanos es primero, en respuesta a las presiones de las transnacionales y del Secretario de Agricultura de los Estados Unidos, y que no permitirá la entrada de maíz transgénico para consumo humano, pues somos autosuficientes en maíz blanco; pero abre la posibilidad de que continúe la importación de maíz amarillo transgénico para el ganado,  en caso de que la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios (Cofepris), asegure que no es dañino para la salud y se logre un acuerdo con su contraparte de Estados Unidos, la FDA, de conocida postura pro-transgénica. El maíz amarillo importado se destina principalmente para la engorda del ganado que se exporta y para la agroindustria. Pero nada garantiza que si continúa esta importación no se mezcle con el maíz blanco de las tortillas o se use en alimentos procesados y termine con residuos de glifosato, como se demostró en estudio de la UNAM en 2017. Hay que considerar además que las tolerancias de residuos de glifosato en granos para el ganado en Estados Unidos pueden ser hasta 100 veces mayores que las autorizadas para consumo humano. Los efectos del consumo crónico de maíz transgénico, como cáncer, daños en los órganos y muertes prematuras, fue demostrado por  Séralini. Esto y la exposición a mezclas de residuos de plaguicidas en el maíz importado (Ej.: a glifosato, dicamba, glufosinato, quizalofop y 2,4-D en MON 87429 en proceso de autorización) debería ser evaluado por Cofepris.




Por otra parte, en el Senado la presión del CNA, Proccyt y la asociación de la industria de genéricos de plaguicidas (UMFFAAC), en alianza con Rafael Espino presidente de la Comisión de Asuntos Legislativos y Nancy Sánchez presidenta de la Comisión de Agricultura, con apoyo del senador Ricardo Monreal, lograron frenar el dictamen de reforma a la Ley General de Salud para el programa nacional de prohibición gradual de plaguicidas altamente peligrosos y apoyo a bioinsumos. Aunque la Comisión de Agricultura elaborará el dictamen, su orientación dependerá en gran parte de la opinión que envíe la Secretaría de Economía, el Jurídico de Presidencia y la Secretaría de Gobernación, quienes tienen como prioridad resolver la negociación con Estados Unidos en cuanto al glifosato y maíz amarillo.




México debe defender su soberanía y poner en primer lugar la salud de los mexicanos y en su política de autosuficiencia alimentaria apoyar a los productores en la transición agroecológica hacia una agricultura sustentable (*).




Fuente: Publicado en la Jornada del Campo 17 diciembre 2022, Núm. 183




(*) Corolario posterior a la publicación: La Secretaria de Economía Raquel Buenrostro y el titular de Sader Víctor Villalobos han declarado que como parte de  la negociación con Estados Unidos, México permitirá que se siga importando maíz amarillo de Estados Unidos hasta el 2025, en el supuesto que se logre elevar la producción nacional. Además Villalobos insiste en que no hay alternativas económicamente viabes para sustituir al glifosato, haciendo caso omiso de las evidencias presentadas por Conacyt y  la Subsecretaría de Autosuficiencia Alimentaria.



                                        
                                                                            
                                            Conversatorio Clorpirifos Daños a la Salud Ambiental. Evidencias para su Prohibición en México y en el Mundo. Primera Parte

                                            







Participan: Sara Brosche  Asesora cientifica de IPEN, y Dra Megan Horton Escuela Medicina Mt Sinaí 




Duración:  70 minutos 50 segundos



                                        
                                                                            
                                            Conversatorio Clorpirifos Daños a la Salud Ambiental. Evidencias para su Prohibición en México y en el Mundo. Segunda Parte

                                            












Participan: Dra Yael I. Bernal Red de Toxicología de Plaguicidas, Universidad Autónoma de Nayarit, México; Dra Aurora Rojas García, Universidad Autónoma de Nayarit, Mexico y Dr Fernando Bejarano G de RAPAM




Duración: 46 minutos 37 segundos



                                        
                                                                            
                                            PAN INTERNACIONAL PROPONE INDICADORES DE REDUCCIÓN EN PLAGUICIDAS BASADOS EN LA PELIGROSIDAD EN EL CONVENIO SOBRE BIODIVERSIDAD

                                            
Durante la Cuarta Reunión del Grupo de Trabajo de Composición Abierta sobre el Marco Mundial para la Diversidad Biológica posterior a 2020,  en Montreal, Canadá del 7 al 19 de diciembre de 2022,  PAN Internacional y la Red Internacional del Tercer Mundo elaboraron un documento informativo sobre los indicadores para reducir en general el uso y la toxicidad de los plaguicidas sintéticos en al menos dos tercios, eliminando gradualmente los plaguicidas altamente peligrosos para 2030.




El mencionado documento plantea que el medio más sencillo, eficaz y económico de reducir el impacto de los plaguicidas es reducir su uso. Sabemos que no es posible mitigar suficientemente los efectos de los plaguicidas en el medio ambiente una vez liberados. Dañan a las especies que no son objetivo en el cultivo y sus alrededores, en los suelos y en el agua contaminada por la escorrentía. Gracias a su transporte a larga distancia en la atmósfera, se encuentran en todo el mundo. Debemos mantener un objetivo de reducción del uso de plaguicidas y también un objetivo basado en la toxicidad, no sustituir uno por otro.




También indica que abordar la cantidad de plaguicidas en uso es necesario, pero no suficiente. Algunos plaguicidas son mucho más tóxicos que otros. Restringir sólo la cantidad en uso puede incentivar perversamente el uso de productos más tóxicos. Por lo tanto, es importante que tanto la “toxicidad” como la “cantidad” se tengan en cuenta en el objetivo de reducir los daños causados por los plaguicidas.




El término “riesgo” causa confusión y es mejor evitarlo. Una interpretación errónea puede llevar a un cambio involuntario del “uso” y la “toxicidad” hacia medidas de “mitigación del riesgo” mucho menos efectivas (por ejemplo, métodos de aplicación más precisos, zonas de amortiguación sin pulverización o aspersión), que son comparativamente costosas y con “todavía muy escasa” evidencia de su impacto. Por razones de practicidad, claridad y eficacia, apoyamos la inclusión de “uso y toxicidad” en el objetivo y pedimos que se evite la palabra “riesgo”. Sin embargo, si el concepto de “riesgo” se incluye en el objetivo, será esencial añadir una aclaraciónque se refiera tanto a la cantidad utilizada como a la toxicidad, como por ejemplo “…reducir el (uso y los riesgos, medidos por la cantidad de plaguicidas y la toxicidad, de) los plaguicidas sintéticos en al menos dos tercios…”.




Se propone que los indicadores de la meta 7 incluyan medidas de redución sobre la cantidad / uso; Toxicidad (por ejemplo, carga de plaguicidas, o carga tóxica; y Nombre, cantidad, volumen/peso de los plaguicidas altamene peligrosos  en uso.




Ver y/o descargar el documento aquíDescarga
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